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BA
Franqueo

concertado

el'Rey Don'Alfonso -XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña

Eugénia y SS. AA. El Príncipe
de AsturiasieInfantas, continúan sin
novedad en su importante salud.
De igual' beneficio disfrutan las de-

más perShas de la Augusta familia.
(<, Gaceta» 10 Julio 1925.)

•

UNTAMIENTOS
LA AÑORA
Núm. 2.405

Exttadflle los acuerdos adoptados
Por esta Corporación municipal
desde 1.0 de Abril de 1.923 a fin deMarzo del . t.924 que forma el Secre-
tario que suscribe en cumplimiento
de los ordenado en la Ley Munici-
pal.

(Continuación)
Ordinaria del día 10'

No pudo celebrarse por:no concu-
trir suficiente número de set-lores
‘eince iales para tomar acuerdos.

Ordinaria del día 17
Iresidencia del señor Alcalde, don4bio ' Gil Madrid.
[etaa y aprobada el aeta de la art.;
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Número 164.—Sábader 11 , de JULIO de 1925

PROVINCIA DE CÓRD

ARTiCtILO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
hecha la p'rómulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.0 La ignorancia de las leyes no excusa de su
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).,
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

lasBofe 'lines oficiales se han de remitir al Jefe políticelres-
pecti ,Kpor cuyo conducto se pasarán a los editores de los
tencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Ociiibre de1i854).
Los seribiés Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
lecciónados para su encuadernación que deberá verificarse
la final de cada ario.

SUSCRIPCION PÁRTICULAR.1

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23.—Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que, auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los, mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos gastos; de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto 'en la regla 8. « del art. 8.°

Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Enero do 1900

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y efrde Febrero de
1903.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETI14 dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donkper-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—Conforme con la codición 4. « del plie-
go que ha servido de base para la subasta, no se insertara
ningún edicto o anuncio que sea a instancia de ,parte
que abonen los interesados el importe de su publicación o
garanticen el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de
ella, y la venta de números sueltos a 40 céntimos de
peseta.

EN CÓRDOBA

Un mes 	 . 	 .
Trimestre. 	 .
Seis meses .

• I.In ario 	 . 	 .

PESETAS

FUERA de CÓRDOBA

'Un mes. .
Trimestre.
Seis meses 	 • 	 •
Un ario. .

PESETAS

. 	5
. 	 12'50
. 	 21
. 	 40

. 	 6

. 	 15

. 	 28

. 	 50

••n••••n•7172111.,
.11.....»1113•1=M1••••n•001111•1•11

Presidencia del
Directorio Militar,

teríor, y previa las formalidades le-
gales, se procedió al sorteo de los
vocales que habían de formar parte
de esta Junta municipal, resultando
electos los diez vecinos cuyos nom-
bres se publicaron oportunamente.

Se accrdó conceder un socorro de
25 pesetas al vecino Atanasio Madrid,
para ayuda de gastos de viajes a
Córdoba con un niño hijo suyo que
necesitaba ser operado.

Que se proe'édiera sin pérdida de
tiempo al arreglo de las rejas del
encañe del arroyo Batanero.

Ordinaria del día 24
Presidencia del señor Alcalde, don

Pablo Gil Madrid.
Se. aprobó el acta de la anterior y

se acordó:
Que se procediera a rectificar la

lista de vecinos con derecho a la asis-

tencia médico-farmacéutica gratuita
para el próximo ario económico.

MES DE JULIO

Ordinaria del día 1
Sin efecto por no concurrir núme-

ro suficiente de señores Concejales
para tomar acuerdos.

Supletoria del 3
Presidencia del señor Alcalde don

Pablo Gil Madrid,'
L Aprobada el acta anterior, se
acordó:

! Aprobar la distribució n. de fondos
Para este mes.

Aprobar el nombramiento hecho
'por la Alcaldía de luan Rdliguez

Matilla para ocupar .la vacante de
guarda rural municipal.

Que tanto la cantidad que debía
abonarse a la Hacienda por el 10 por
100 de lo recaudado en el ario ante-

"rior por el arbitrio de Pesas y Medi-
das, para cuyo pago no se consignó
la cantidad necesaria en el vigente
presupuesto como la que debía abo-
narse para los gastos del Instituto pro-
vincial de Higiene, según lo ordenado
por el Ilustrísimo señor Gobernador
civil, se pagara con cargo a Imprevis-
to del vigente presupuesto ordinario.

Odinaria del día 8
No*pudo celebrarse por no concu-

rrir número suficiente de Sres. Con-
cejales para tomar acuerdos.

Ordinaria del 15
Presidencia del señor Alcalde don

Pablo Gil Madrid.
Aprobada el acta de la anterior, se

acordo:
Que se procediera inmediatamente

el encalo de la Casa-Cuartel de la
Guardia civil y al de loS vocales de
las Escuelas nacionales.

Aprobar la cuenta presentada por el
apoderado de este Ayuntamiento en
la capital correspondiente al primer
trimestre del ario económico actual.

Ordinaria del 22
Presidencia del señor Alcalde, don

Pablo Gil.
Se aprobó el acta de la anterior y

se acordó:
• t .-

Nombrar al Concejal don Arnadeo
Bejarano Fernández, para que o icu-

rriera comisionado por el Ayurítá-
miento a la caja de recluta de Monto-
ro para el ingreso en la misma de los
mozos declarados soldados en este
ario y abonarle los gastos que su via-
je le originara.

Conceder una pensión mensual de
7'50 pesetas á la vecina Ana Caballe-
ro Navarrete, en atención a las tris-
tes circunstancias en qne se encontra-
ba y rebajar dicha cantidad de la que
venía cobrando cada nieS 'el veCino
Joaquín Rízquez.

Ordinaria del 29
Sin efecto por no concurrir número

suficiente de señores Concejales para
tomar acuerdos.

MES DE AGOSTO

4>

Ordinaria del 5
Presidencia del señor Alcalde don

Pablo Gil.
Aprobada el acta de la anterior se

se acordó:
Aprobar la distribución de fondos

para este mes.
Abonar el importe del alumbrado

público en el primer trimestre de es-
te ario económico, conforme á la fac-
tura presentada por el dueño de dicho
servicio.

Ordinaria del 12
Presideneia del señor Alcalde, don

Pablo Gil Madrid.
Se aprobó el acta de la anterior y

se acordó:
Conceder un socorro de .15,pesetas

al vecino Juan Calero Olmo.
Designar a los señores Concejal

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETI N OFICIAL

Mur-

Bravo López y García Bravo, para
que en unión del Sr. Alcalde forma-
ran la Comisión que organanizara y
dispusiera los festejos que habían de
celebrarse durante las fiesta de Nues-
tra Señora de la Peña, en las que des-
de luego se repartiría a los pobres
una abundante limosna de pau.

Ordiaria del día 19
No pudo celebrarse por falta de nú-

mero de señores Concejales suficien-
tes para tomar acuerdos.

Ordinaria del día 26
No pudo celebrarse por la misma

causa que la anterior.
Extraordinaria del día 27

Reunida la Corporación en la Casa
Capitular bajo la presidencia del don
Enrique Gacía Montes, delegado es-
pecial del ilustrismo Sr. Gobernador
civil, dicho señor, manifestó qne eI
objeto de la sesión era dar cuedta a
la Corporación del acuerdo de dicho
ilustrísimo señor Gobernador, nom-
brándole su delegado especial para
girar una visita de inspección a los
servicicios municipales de este pueblo
y enterado el Ayuntamieto,' acordó
darse por notificado y que se dieran
a dicho delegado cuantas facilidades
fueran necesarias para el buen de-
sempeño de su cometido.

MES DE SEPTIEMBRE

Ordinaria del día 2
Presidencia del señor Alcalde, don

Pablo Gil.
Se aprobó el acta de la anterior y

se acordó:
Aprobar la distribución de fondos

para este mes.
Declarar definitivamente fijadas, de

acuerdo con el dictamen de la Comi-
sión de Hacienda, las cuentas muni-
cipales correspondientes al ario 1922
-23 en la forma siguiente: CARGO:
51.088'01 ptas.-DATA: 35.024'19 pese-
tas-Existencia para el ario 1.923-24:
16.063'82 pesetas, exponer al público
mencionadas cuentas y someterlas a
la aprobación de la Junta municipal.

Antorizar al señor Alcalde para
contratar la limpieza y reparación de
la Maquina de escribir de la Secreta-
ría municipaly_ abonar el importe de
expresada reparación.

Aprobar la cuenta de gastos origi-
nados con la limosna de pan y feste-
jos organizados en la fiesta de Nues-
tra Señora de la Peña.

Ordinaria del día 9

Presidencia del señor Alcalde, don
Pablo Gil Madrid.

Se aprobó el acta de la anterior y
se acordó:

Aprobar la cuenta de gastos origi-
nados con el encalo de la Casa-Cuar-
tel de la Guardia civil y de las escue-
las nacionales.

Que se procediera sin pérdida de
tiempo a la relaración de los empe-
drados de las calles de la población,
encargando ala Comisión correspon-
diente el señalar las obras que debie-
ran practicarse.

Ordinaria del 16
Presidencia del señor Alcalde, don

Pablo Gil.

Aprobada el acta de la anterior, S3

acordó:
Adherirse con el mayor entusias-

mo al regenerador movimiento inicia-
do por el Excmo. Sr. Capitán General
de Cataluña, D. Miguel Primo de Ri-
vera, y secundado por los demás Je-
fes superiores del Ejército de la Na-
ción, que tiende a imprimir un rumbo
salvador a los negocios públicos depu-
rando los procedimietos de la antigua
política profesional; que por el señor
Alcalde, en nombre de este Ayunta-
miento, se felicitara a dicho Excelen-
tísimo señor Capitan General y se di-
rigiera atento oficio al señor General
Gobernador militar de esta provin-
cia, dándole cuenta de este acuerdo.

Extraordinaria del mismo día
Reunida la Corporación bajo la

presidencia del señor don Enrique
García Montes, delegado especial del
Ilustrísimo serior,...Gobernador civil
de la provincia dicho delegado mani-
festó que el objeto de la sesión era
entregar al Ayuntamiento el pliego
de cargos resultante de la visita de
inspección girada a los servicios mu-
nicipales de este pueblo y notificar
al ayuntamiento que le concedía el
plazo de 10 dias para contestarlos, y
dándose el Ayuntamiento por notifi-
cado, se levantó la sesión.

Ordinaria del día 23
No pudo celebrarse por falta de

número de señores Concejales para
tomar acuerdos.

Ordinaria del día 30
Presidencia del señor Alcalde don

Pablo Gil Madrid.
Aprobada el acta de la anterior se

acordo:
Conceder al vecino; Alfonso Sán-

chez Merino, la pensión de 7'50 pese-
tas mensuales y suprimir la que venía
.percibiendo Joaquín Risquez Sánchez.

Aprobar la cuenta de medicamen-
tos summistados por la farmacia ti-
tular en el primer, trimestre de este
ario económico a pobres de esta
villa fuera de su contrato y la de Ios

facilitados en el mismo período a la
familias de los guardias civiles de es-
te puesto; la de gastos de viaje a
Montoro del Comisionado para el in-
greso en Caja, y la de los causados
en las dos semanas anteriores-z on la
reparación de empedrados de las ca-
lles de esta población.

Aprobar lo hecho por el señor Al-
calde ordenando la reparación de las
bancas de la escnela nacional de ni-
ños número 1 y de la cuerda del reloj
de torre instalado cu la Casa Capitu-
lar y a bonar el importe de expresa-
das reparaciones.

Que por la Comíción correspon-
diente se estudiara y propusiera lo
que debiera hacerse respecto a la ex-
propiación y señalamiento de la línea
que había de seguir el vecino José
Herruzo Fernández, al construir una
casa lindante con la carretera . del
Cementerio.

MES DE OCTUBRE

Extraordinaria del día 2
Previa la oportuna convocatoria se

reunieron en la Casa Capitular los

señores Concejales de este Ayunta-
miento y vocales asociados de la Jun-
ta municipal presididos por el cabo
comandante del Puesto de la Cuar-
dia civil, y este manisfestó que el
objeto del acto era dar cumplimien-
to a lo dispuesto en el Real de-
creto de treinta de Septiembre ante-
rior, comunicado ayer por telégrafo
por el señor Coronel Subinspector
del Tercio y dada lectura por el Secre-
tario de la Corporación del oficio en
qüe se ordenaba el cumplimiento de
dicha soberana disposición, por la
cual se declaraban destituidos to-
dos los Ayuntamientos de España, y
debían ser sustituidos por los vocales
asociados de las Juntas municipales,
los señores Concejales que forman el
Ayuntamiento se dieron por destitul
dos Y abandonaron los escaños muni-
cipales, que fueron ocupados inme-
diatamente por los vocale~dos,
teniendo la presidencia don Bónifacio
Ruiz por ser el de mayor edad.

Conforme a lo ordenado eh laeLey
municipal, fue elegido Alcalde Presi-
dente don Antonio Bejarano Rodrí--
guez Tenientes Alcalde don Francisco
Bejarano Merino y don Miguel García
Parra, Síndico don José A.Calero Ca-
ballero e Interventor don 'Juan Sán-
chez Caballero, determinando'lá edad
de los restantes el orden en que cada
uno ocuparía su puesto.

Se acordó que las sesiones ordina-
rias se celebrarán los domingos de ca-
da semana y horade las diez y declaró
constituido el Ayutamiento.

Extraordinaria del mismo dia
Reunida la Corporación -inmediata-

mente de terminarse la- tesion anfe-:
rior, bajo la presidencia del serior,Al-
calde don Antonio Bejaraup y aeon
asistencia del Cabo Comandante, de la
Guardia Civil, se procedió a celebrar
el sorteo para la designación de oca-
les asociados de la . nueva Juutemu-
nicipal, , resultando electos ,.49 , diez se-
ñores cuyos nombres se publicaron
oportunamente.

Seguidamente se procedió al exa-
men del archivo y de los librgs_ de in-,
tervención de ingresos y gastos
actas de arqueo, de los que, regultaba
una existencia de 8.031'66 pesetas
cantidad igual a la que abierta la ca-
ja municipal se encontró en ella.

Ordinaria del día 7
Presidenc i a del señor Alcalde don

Antonio Bejarano Rodriguez.:;
Se aprobó el acta de - . 1a anterior

extraordinaria del día 2 y se acordó:
Nombrar cinco comisiones perma-

nentes designados los señores Conce-
jales que hablan de formar cada una
de ellas.

Designar los señores Concejales
que habian de ser vocales& la ¡unta
local de * Primera Enseñanza.

A probar la distribución de fondos
para el mes actual.

Aprobar la cuenta de gastos origi-
nados en la semana anterior con la:
reparación de empedrados.

Ordinaria del día 14

Presideneia adel señor Alcalde don
Antonio Bejarano.

Se aprobó el acte 4leyerj.prty .

se dió lectura de la circular del Ilus-
trisimo señor Coronel Gobernador
civil de la provincia referente a la des-
titución de empleados y a la en
se transcribe kla del Excelentísimo
señor SubsecrAario encargado del
despacho de Gobernación referente a
la rendición de cuentas municipales
y cumplimiento de lo ordenado sobre
administración de los arbitrios munici-
pales, acordándose dar el más exacto
cumplimiento a expresadas disposi-
ciones, adoptándose otros acuerdos
referentes al uso de Pesas y Medidas
del sistema métrico-decimal, tasa de
artículos de primera necesidad, forma
en que debe venderse el pescado fres-
co y otras medidas de caracter aná-
\1 o,go.

Se aprobaron después de examina-
das detenidamente, la cuenta de gas-
tos originados con la reparación de
empedrados enle semana, anterior,
la del importe de lalumbrado público
del' ternestre, la de medicamentos
fdcilltItOs por la farmacia titular a

apobres . de esta villa en dicho-trimes-
tre y la de los suministrados en el

. mismo a las familias de estos Guar-
dias civiles.

Se acordó conforme a lo informado
por la Comisión de Obras del Ayun-
tamiento, señalar la línea que la de
seguir el vecino José Herruzo al cons-
triiir una casa lindante con la carrete-
ra del Cementerio.

, Conceder una pensión mesual de
7'50 pesetas al vecino Juan Rodríguez
Bejarano y rebajar a dicha cantidad
la que venía percibiendo la viuda de
Rafael Benítez....

Ordinaria del día 21.
Presidencia del señor Alcalde d

Antonio Bejarano.

e }T'o 	

2 ,

Se aprobó el acta deja anterior
Se acordó:

Que se ejecute por el Concejal en-
„cargado de tratar con los propieta-
rios interesados en la expropiación

E.neceSaria,para ensanche y alineación
.,Kle la carretera del cementerio, por es-
timar muy conveniente la proposición
de dichos propietarios.

Dar el nombre de «PRIMO DE 121-
VERA » a la nueva calle, que .con la
expropiación de que antes se ha de
construir como medio de que conste
siempre el deseo de este Ayuntamien-
to de conmemorar la implantación del
régimen político que tiende á la re-

-generación de la Patriet:' 	 ”
Que porla Comisión de presupues-

e tos se estudien y proponga. el medio de
:transformar el actual sistema de sumí-
: nistrar medicamentos a las familia s .
pobres, ajustándolo a lo dispuesto en
la R. O. de 13 de julio último.

Ordinaria dei día 28.
Persidencia del seriorieAlcalde dan

„Antonio Bejarano.
Se aprobó el acta de la anterior

se acordó:
Adquirir un tapete de hule y nagiii-

Ilas de balleta para la mesa estufa de
la Secretaría municipal.

Enterada-la Corporación -de lo dis-
puesto por elExcelentísimo sefior

Subsecretario de- Gobernación res'
pecto á las cuentas municipales

eferentes del;primer semestre de est€

Y

efe

C
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¡oeconómico , se dió lectura de los

bS I nmestres anteriores, poniendo-a
iidemanisfiesto los justificantes der

ingresos y gastos que en dichasi
suconsignair, acordando

'aporación aprobar las . mencional-
scuentas enlodas suspartes.
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isdencia del señor Alcalde don
,a; ) Bejarano.

robó electa déla anteriör y se

14robar1a distribución de fondos
este mes.
obar la cuenta presentada por
lerado del Ayuntamiento en

ea comprensiva de los cobros
S realizados durante el 2.° tri-

iss
ar con cargo a imprevistos las
que resultan de diferencia en-
ue se paga por alquiler al
n de la Escuela Nacional n.°1 y
debe abonársele por dicho
O con aiTeglo' Lal nuevo' Esta-

Magisterio delä Enseñanza.
lar la cuenta de gastosaorigi-
on la adquisición del tapete
las para la mesa de la Secre-
micipal.
!der un socorro de 25 ptas. a
:o López González para ayu-
I viaje á Córdoba con su es-
'e n ereSitaba ingresar en el
Provincial.
lar el bando Ptiblicadd por la
dando disposiciones respec-
>de pesas y medidas del sis-
frico decimal, obligación de
el mercado los artículos de

iecesidad y otras medidas de
trbana,

,IES DE NOVIEMBRE

Ordinaria del día 4.
nfecto por falta de número de
, Concejales para tomar acuer-

Supletoria del 6

Extraordinaria del 28
enidi'esta Junta innnicipal bajo

,; 5esidencia del señor AlCatde don
lob Bejarano Rodríguez, y leída
,robada el acta de'lä'illtiiina sesidin
,10 cedió a la discusiánYlibtación
sil támen emitido por la Cómisión

atita designada äl efecto:), sobre
iune:matla saño m nd eh: clip94241e:s22,c ot urryeos pdoinc ..-

sde examinadas detenidamente
fue aprobado por unamiclad»

nsionadas cuantas, que queda-
lijadas definitivamente en la si-
'ale forma:

cargo, 55.132'92 pesetas.
13[1,42.619'25 pesetas.
"ixictencia para el año siguiente,

1;
1367 pesetas; acordando la Junta

remitieran dichas cuentas al
intísinio señor Gobernador civil
:a provincia para su censura y
:1) ción definitiva.

!z designó. 14 Comisión. de la Junta
d Ida de emitir dictamen respec-
i las cuentas municipales del

123.

Ordinaria del 11
. No pudo celebrarse por no concurrir
suficiente número de señores Conce-
jales para Idmar acuerdos.

Supletoria del 13
, Presidencia del señor Alcalde don
Antonio Bejarano.

Aprobada el acta de la anterior, se
acordó.
Aprobar lo dispuesto por la Alcaldía

respecto a encalo del edificio del Ma-
tadero público y aprobar la cuenta de

, los gastos originados con el mismo.
Quedar enterada la Corporación.

de la atenta comunicación del señor
Alcalde de Córdoba participando la
fecha en que había de inagurarse el

_ monumento al Gran Capitán é invi-
tando a esta Corporación a presen-
ciar el acto.

Que se procediera á la reparación
de la cañería de la calle Cantarranas
y Se colocaron nuevas rejas en este
ensañe y en el de la calle Contento.

Conceder á Isabel Diaz Ruiz un so-
corro de 25 pesetas para gastos de
viaje á Córdoba si resultaba cierta la
causa alegada al solicitarlo.

Que la Comisión de obras visiten
los sitios de la calle Virgen y camino
de Alcaracejos en que varios vecinos
pretenden construir edificaciones y
informe respecto a la línea que ha de
seguirse al edificar.

Que se estudie :detenidamente lo.
propuesto por el señor Inspector de
primera enseniianza de esta zona, res-
pecto a la creación de otra Escuela
de niñas, muy necesaria en este pue-
blo, dada la excesiva matrícula de la
única que existe.

Que se colocaran cristales en los
locales de la Escuela nacional de ni-
ñas y en el de la de niños número 2,
con cargo a los fondos municipales.

Que se venda en pública subasta el
deteriorado e inserbible carretón que
construyó este Ayuntamiento para el
acarreo de-materiales para la recons-
trucción de la casa Capitular.

Ordinaria del día 18
Presidencia del señor Alcalde don

Antonio Bejarano.
Se aprobó el acta de la anterior y

se acordó.
Que se una la petiCi-ón de este

Ayuntaminto a la que haga el de Po-
zoblanco a los Poderes públicos para
que se eleve a la categoría de ascenso,
el Juzgado de primera instancia de este
partido, para que cuando correspon-
diera ascender al digno señor Juez
que lo desempeñaba, D. Antonio Ca-
moyany Pascua fuera destinado al
mismo, conservando referido cargo,
por entender muy conveniente para
este partido judicial la continuación
de referido señor juez que reime ex-
cepcionales condiciones de competen-
cia, honradez e imparcialidad.

Aprobar el informe de la Comisión
de obras públicas respecto a la forma
en que debe hacerse la aliniación del
último trozo de la calle Virgen, y so-
bre el precio a que debe. abonarse las
varas de terreno due es preciso ad-
quirir para referida alineación.

Que se realizarán algunas reparacio-
nes en ellocal del /vIataderoy en la ca-
sa que sirve de habitación al Maestro

JUNTA MUNICIPAL

Extraordinaria suPleforia del día 6

Reunida,la Juntaainunicipal bajo la
presidencia del señor Alcalde don
Antonio Bejarano, y despues de apro-
par el acta de la anterior,, se prose-
cedió a la discuaión y votación del
dictamen de la comisión ,de., la Junta
designada al efecto, referente a las
cuentas municipales del ario 1.922-23,
mas cuentas fueron examinadas de-
tenidamente, aprobandose por unani-
midad el dictamen de la comisión y
dejando fijadas definitivamente dichas
cuentas en la forma siguiente: Cargo:
51.088'01 pesetas — Data: 35.92419
pesetas—Existencia para el siguiente
año: 16.063'82 pesetas; acordando la
Junta que se remitan dichas cuentas
al Ilustrísimo señor Gobernador civil
de la provincia, - arthivándose copia
de ellas en el de la Secretaría muni-
cipal.

MES DE DICIEMBRE

deia escuela diniños n° 1 propia del`
Ayinitamiento.

Ordinaria del día 25
Presidenéia del señor Alcalde, don

Antonio Bejarano.
Aprobada el acta de la anterior, se

acordo

Ordinaria del día 2

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio Bejarano.

Aprobada el acta de la anterior, se-
acordó:

• Aprobar la distribución de fondos
para este mes.

Por el señor Concejal don 'J'osé Ca-,
lero se interesó de la Alcaldía la adop-
ción de medidas encaminadas a evi-

'lar que la alienada Antonia López Or-
tega pudiera cometer algnna violen-
cia, prometiendo la Alcaldía ocupar-
se del asunto y manifestando que lo
procedente era que la familia de di-
cha demente solicitara su ingreso en
el manicomio provincial.

El señor presidente hizo constar

Aprobar el proyettotle prespareStO'
ordinario de esté Ayuntamiento para'
el proximo año-'j.924-25, exponerlo al'
público y someterlo a la aprobación;

; de la Junta municipal.
, Aprobar la cuenta dé gastos origi-
nados coti i las reparaciones ejecuta-
das en elMatadero.

Facultar al señor Alcalde para abo-
nar el importe de tres jornales inver-'
tidos en la retirada de escombros y

•piedras sobrantes de los últimos em-
pedradOs construidós.

Aprobar el informe emitido por la
Comisión de Obras públicas respecto
a las denuncias presentadas por' don
Pabllitopéz Herruzo . Sobre detenta
ción de trozos de ;das públiCaS.

Vista la denuncia forinulada por el
Concejal don Martin Caballero res--
pecto al sacrificio de reses lanares
sin abonar el arbitrio corespondiente,
la presidencia prometió practicar las
oportunas averiguaciones.

Que Se infornie la Alcaldía de las
circunstancias en que se encuentra la
vecina Atanasia Merchan, antes de
conceder el socorro que solicita.

que el liedib denunciado en la sesión'
anterior por el Concejal señor Cd-
pallen), 110 daba Ingas' a _ningún, ,g)--
rrectivo por haber motivado fa denun-
cia una mala imterpretación de lo
Ocurrido.

Ordinaria del día 9
Presidencia del señor) don Antontä

" Bejarano 	 .,;•
Aprobar xel atta de la-anterior, .govA

acordó: 	 ffibaz

Quedar.. enterada laa,Corporación9 r

de la circular del Excelentísimo sefiórat
General Gobernador civil de la proe-aa
vincia fecha 30 de Noviembre y3 del
actual, expresando sur sa tisfacción por
los conceptos de energía, justicia ya)
rectitud que se contiene enla última:ad)
cuya lectura se repetirá en la sesiánaa
siguiente: 	 • 	 a 3

Aprobar la compra hecha por
Alcaldía de dos rejasde hierro fundiiaa-

" do para los ensaches dedlaazzlit‘Conwja
tento, Cantarranas, facultánricee par'
abonar con cargo a Inprevisto /os
gastos de colocación de las mismas,
por haberse agotado el crédito con--
signado para estos ensanches con la /

adquisición de las dos rejas.
Librar con cargo a imprevisto et.'

importe de un libro de acta de defun-
ción para el Registro civil del jnzga-

' do municipal.

Ordinaria •del 16
Presidencia delserior Alcalde don

Antonio Bejarano Rodríguez.
Aprobar el acta de la anterior, se_

acordó despuásade dar lectura etegra
•de la circular del Excelentísimo señor,
Gobernador civil de la provincia, fer
cha 3 del corriente.

Aprobar la cuenta de gastos origi-
nados CQ,Il las reparaciones hechas

•i en la casa habitación del Maestra, de
la Escuela numero 1.

Nombrar olS,ecretario dela Corpo-
ración paya que, en nombres, de esta,
cocurriera a la reunión qUe...habia
celebrarse en Pozoblanco . el día 20 ,
de este mes, para discutir; -!l presu-
puesto carcelario del Partido para el
ario 1924-25.

Ordinaria del 23

Sin efecto por no concurrir número
de señores Cóncejales suficientes pa-
ra-tbmar acuerdos.

Ordinaria del 30

presidencia del señor Alcalde dbn
Antonio Bejaranoa,Rodríguez.-

Aprobar el acta 'de la anterior, se
f.,

acordó:

veniencia qué puede resultar para
Que se estudie; 4eteilidae,e,la

.,
intereses de este Municipio de lo pro-
puesto por el señor Alcalde-de-,Pozo-
planco,respectp . a la cesión argi Stado
del local de la Prisión preventiva del

•partido con los sd e ie c h -s y obligacio-
nes que pesan sobre el mismo edifieb

Construir una alhacena en la ofigi.a:
na del inspestor del Matadero, para
guardar en ella el selloelibros y deni.4S
-Útiles que se emplean por clisha...Ánsr,,
peccion,
Que se atifdie la fornia mas adecua-

„ 	.

da para evitar qué salgan a la vía púa_
blica y discurran por ella las aguas
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Conceder a Doroteo Vfs un,...so-
corro mensual de0, pesetas para la
lac.tecia de o lclejos dos niños ge-
melos:-que spjpepoe.. Asado a luz y
otro de 7'50 peSetas los huérfanos:
diCendido Fernández.

Ordinaria del.20
Presidencia 3 i:señor Alcalde don

Antonio Bejarano Rodríguez.
Se aprobó el acta la anterior y se

acordó:,
Aprobar lájactura presentada, por
.eerio del alumbradopúblico co-

rrespondiente al trimestre anterior.
A.i.rear así mismo la cnenta pre-

s,entea ,:por el Apoderado del Ayun-
tamiepto...en Córdoba expresiva de
lbs cobros' y pagos verificados duran-,
te el anterior trimestre.

p e set as, el tipo .del jor-
nalzregn.1; eor ude .jun., ,bracero, tt. , esta
loçalidad y año .actuat, a lost,-;eiectos

de ldrlie‘ al Orden de 20 de Enero de
1.916.

Ordinari, del día27
Presidencia del señor Alcalde don

Antoniolkjeano epdriguez:.,
Se aprobó el acta de la antgeor y

se acordó:

cha pberana disposición; se solicite
del Poder central la rebaja de Jos de-
rechos de reconocimiento y sehabilite
el Matadero municipal para que pue-
da hacerse en el misino-Ja,natanza
de cerdos.. 5

eatimesremndice,e•ähme..

4
	 E304,-ElL'I N 047.41CIAIL.,

...nnnn••nn

residuáles procedentes de las casas de
- 	- 	 2,2! 	 Sr

los vecinos.) 	.
Año 1.924 MES DESNERÖ

Está amillarada a nombre del vende-
dor en el Ayuntamiento de Pueb10-4
nuevo del Terrible con el número.,
tres mil trescientos oehenta y
co e inscripta ;en 1 Registro de la
propiedad de este. partido a nombre
de José Partido.

Agosto: próximo, a la hora dc las do.

lbs 
d, previniéndosevp ri noi pe ine ddoa sde; 

que
q u e n

el
o t i existenpi s eenrtae

la mesa del Juzgado o 9 el e;

t t tito .

M 	 re l 	 d 	

uir.1

Subasta es el deáts-avalúo; que no s t '
admitirán.posturas • que no culs)traabniel
dos terceras partes de dicho

cas.

pudiendo hacerse el remate a cali

licitadores consignar préviam

de ceder a un tercero; y que para
ar parte en 	 subasta -eberán i•z

an

Mitsflt,9 destinado al efecto, una ce,
dadigual por ImQ 	 enos al diez pe, 	 a .' 	 _. 	 ,•
diento efectivo,del valor que ,sirve
tipo parà j,Oubasta, sin cuyo recu
sito no serán ,adMitidos. 	 ?.,

Y 1 	 .

Dadg,,en, ~ojosa del Duqu!

ocho:de Juliode mil novecientos
te Yr cillS9i 7- Alf ons o ,.Rodríguez --;.
Secretariójudicial,•Eggenio Sáenz Q
Miera.

'4;trinC1N-(5úRm4)-.,29;6B6A3

Fijar en cuatrocientas pesetas el
cupo det l 'eXtrarradio por lös arbi-
trios establecidos sobre el ezisnmo
de carnes Y bebidas espirituosas y
nombrar la junta que ha de hacer el
repartimientó de diclid cupo'.'`

Fitar al señor AlcaldeiPara abo-
nar .el'irnporte de los objetos aden-
ridos para precintar las tablillas de
los carros matriculados.

Cohdizirä.
•

ee•--4Z3ber"	

-

J

Z A:
' FUENTE -O BEjtÀ

Nihil. 2.660

Don Salvjador Márquez Urbano, Juez
de primera instancia de este,par-
tido.

Hago saber: Que por don Miguel;
Vera Muñoz, mayor de edad, casado,
empleado, vecino de Pueblonuevo del
Terrible, se ha promovido en este Juz-
gado expediente para acreditar e ins

-criba sünömbre en el registro de
la propiedad del partido el dominio
de la siguiente finca:

«Una casa morada sita en el barrio
EstaCiÓn de Peñarroya, sin número
de Gobierno ; que linda derecha
entrando otra de pS 'I•tayarro Rodrí-
guez, izquierda co' tä de .JP/ se Ramil
rez . Górizátá y ég,Plcla con • corral de
José Antoniö Rodríguez Aparicio. Tie-
ne siete metros de fachada por doce
de fondO y vale mil quinientas pese-
tas.

:111:
Hoy dicha gasa está situada en la

, calle Real del renombrado barrio y su
sin'tierjnicio de acatar Cinnple « di-7, , número dé Gobierno es el ceta.

.,n 11.) e

Extraordinaria del (44.1.°,
Reunida la Corporación bajo la

presidencia del señor Alcaldewden.).
Antonio,Bejarano Rodríguez, se prde
sedió al examen de la lista de mayo,-.,
res contribuyentes que oen el año: a&
tual han de tener derecho -a:,elegir
compromisario para Senadores, la
cual fue aprobada por:unanimidad.'

Dada cnentaTrwrelapresiden cia de
que el seriar Delegado gubernativo
delpartido había tenido la atención de .
comunicar su toma de posesión erw,
cargándole que saludara en su noni-
bre a este vecindario; el , Ayuntamiento
acordó hacer constart,sw satifacción
por que el nombramiento de Delegado
gubernativo haya recaído en persona
que según los informes recibidos reu-
nía en alto grado las.mejores condi-
ciones para desempeñar tan honroso
y difícil. cargo, rogando al señor
Alcalde tramitiera a dicho seriorel cor-
dial saludo de.la Corporación inuni-

;

Ordinaria del 6
Preidencia del señor Alcalde don

Antonio Bejarano.
Se • eprobá el acta de la anterior y

de la extraordinaria del día 1 y ge
acordó:

Aprobar . la distribución de fondos
paraste- mes.

Facultaral señor Alcalde para ad-
quirir los plomos, sello y alambres
necesarios para precintar las tablillas
de que han deiriprovistos los tarros y
vehículos matriculados en estWAlcal-
día.

Aprobar la cuenta de los medica-
mentos facilitados rfue>a de cöntrató;
por la farmacia titular,.durante el ter
cerrimestréa'.pobriketa villa Y
a las familias de los Gitardia civiles
de • este puesto, 	 1

Que la Comisión de Hacieda
die el pliego de condiciones que se
formuló para contratar l . servicio
deálnmbrado público, y con las mo-
dificaciones que estime conveniente,
se someta a la aprobación del Ayun-
tamiento anunciando después la subas-
ta necesaria para el arriendo de di-
cho servicio.

Ordinaria del día 13
Presidencia del señor Alcalde:don

Antonio Bejarano. t,
Se apróbó el acta de lä anterior y

se acordó:
QUe se deVuelva al dueñó del alúm-

breo públko la factura pregentada-r.
pdr eriiinaörte del servicio correspon-'
diente al trimestre anterior, para que
se liaga4n ella la- rebaja correspon-
cliente ralói días . que faltó • et'alurn-
brado.

Enterada la Corporaciäri de la Real
Oidétf'cle 30 dé DiCiembr'tíltimo so-
breiiispectión reconocinifento de9
reses de cerda, que se sacrifiquen en
las caSiS' particulares, aeordcV Quer''

Y en cumplimiento de lo que dispo-
' ne el artículo cuatrocientos de la Ley:'
Hipotecaria se convoca-por mediodel
presente a las personas 'ignoradas
quieneS • pueda perjudicar la instrip-
ción de dciininio pretendido, a fin de
que compaiecati 'en este Juzgado si
quieren alegar-su derecho, dentro del
plazo de ciento ochenta días a cuyo
efecto se insertará éste por tres veces

l en el BOLETIN OFICIAL de la' provin-
cia.

Advirtiéndose que esta es la segun-
da inserción.

Fuente Obejuna a quince Julio mil
1- novecientos-veinte y cuatro. —El Juez,
Salvador Higueras.—El Secretario',
Rafael Dage.

HINOJOSA DEL DUQUE
' t.,« 	 Núm. 2.685

Don Alfonso Rodríguez Drauguet,
jnez de primera instancia de este
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos juicio ejecutivo a ins-
tancia de don Antonio Molera Blan-
co, contra doña Angeles Romero Se-
rrano y doni Alfonso Ballester Rome-
ro, vecinos de esta villa, sobre cobro
de pesetas; en cuyos autos he acor-
dado sacar a pública subasta, los in-.
muebles embargados a dichos ejecu-
tados, que a continuación se descri-
ben:

Mitad proindivisa con la otra mitad
de doña Manuela Romero Serrano, d:e

una casa en calle Plazuela de los
ros,hoy- RomeroMarta,númerouno,dg,
esta rpoblación, 	 trAce, metros: eOur:i
ta centímetros di fachada, por treintfflu

'metros cincuenta centímetros:de lar-
go y, detweve metros er centro que
haeeii ufilötal doscientos setenta
y cuatro tnetros cincuenta centímt
tros cuadrados; linda por la derecha
entrado, con la de don Rogelio Rubio
Fernández, antes del señor duque de,• ,
Rivas; izquierda, con la calle Albaña-
les, a la que hace esquina; y espalda.,,-
con casa de don Antonio Ropero Pe-
rea; tiene puerta falsa a la citada ca-
lle Albañales; habiendo sido justipre-
ciada toda ella en catorce mil nove-
cientas ochenta y cinco pesetas; y su.
mitad en SIETE MIL CUATROCIEN-
TAS NOVENTA y' IDOS . 'PESETAS
CINCUENTA CENTIMOS.

Y mi pedazo de terreno, plantado
de .Olivos al sitio «Cartama», término
de esta villa; de dos hectáreas, ochen-
ta y nueve áreas y setenta y ocho
centiäreaS; linda al Norte, con dön
Manuel Sierra Escudero; Este, cami-
no de Bélinez; Sur, con doña Manuela
Roniero Serrano; y Oeste, don Eduar-
do Fabúg e Hippert; justipreciado
para su venta en CINCO 1.511L PESE-
TAS.

eipal.

tit

1

Hago gäber: Iziti .g)eiiilög autos 1.
cio ejecutiveYqüe 	 dicho
Secretaria' > del iiiirascripto se sigma
instancia del Procurador doriRain
Giménez Roldán en nombie de
Sociedad Anónima Serraleón consn
don Robertó Segarra ClaPesz , poro;
bro de pesetas, se ha acordado u

¡ proveído ,a,fecha sacar a públia
subasta para su venta por térrninoei
ocho días, un « auto-camión mara
Divikappwerche. A. G. tipo L.
38/40 caballos que no esta acie
mente :en gondiciOnes de fundo:

'rnieniö, que ha sido embargado:
deudor y apreciado en TRES Y..
DOSCIENTAS PESETAS.

, El ' acto ' de dicha .subast
, lugar., 9; 4..S4arAt.idiencie
Juzgado sito calle Góngora
mero, el día treinta y uno d
y hora de las diez, bajo lass
condiciones: L

Prirlefá jr:. Vara intriir en la
citación deberá consignar-se
mente en la Mesa del Juzgado o aaj.
establecimiento destinado al el:

z el importe del tdiez por ciento del
1Qr dado al aúìo-camión'que se

i?Ila.

Don Santiago ;Aparicio_ y Aparid
. Juez de primee ‘instannia del

ee la , kquierda de- esta
dad

a ten'

de esa
sin si.

el. actui
igulea

ARTI1

hidS B

fazibn

iha
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pon

Itcdon

h ha'

Dii

s.
Dios
!orla
de A;
sovei

De
mis 1

Ce
Seglinda. Np. se admitirán

ras que no, cubran las dos terczr,
„partes . diel .preci,o de dicho coche.,)•

•Tercera. Queel mismo se enoic
tra en 'la actualidad etilos talleres
la Sociedad Anónima Serral(

' . puede ser examinado por los que

seeninterienir en la 'subasta.

, Dado en . Córdoba,,a nueve dei1112

de ;Mil novecientos veinte y cincr
El Juez, Santiago Aparicio --El
cretario, P. H.: Tomás Gutiérrez.

Not

Por

e18

tiSe!
PlaZ¡

• liqUi

1042 ä - 	 igd

Net

Cuya subasta y remate tendrá
gar en este Juzgado el día seis de IMP. PRCEICIALlasd de So
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